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CASO Nro. 1874-20-EP 

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinticinco días del mes de 

febrero del dos mil veintiuno, se notificó con el auto de cinco de febrero del dos mil 

veintiuno, a los señores:  Luis Alonso Chisag Azogue, Presidente de la Comuna 

Matiavi Salinas en el correo electrónico comunamatiavi@gmail.com, jueza de la 

Unidad Judicial Multicompetente con sede en Echeandía en el correo electrónico 

umbelina.coloma@funcionjudicial.gob.ec, Bertha Yolanda Nuñez Guerrero en el correo 

electrónico aldoauquilla@hotmail.com, Segundo Francisco Coles Tibanlombo en el 

correo electrónico vvicenteroberto@yahoo.com, Hals Francisco Ruiz Villegas en el 

correo electrónico franciscorruiz85@gmail.com, conforme consta de los documentos 

adjuntos.- Lo certifico.-  

 

 

 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 

AGB/ msb  
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